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1.-INTRODUCCIÓN.
Los Programas de Diversificación Curricular constituyen una medida educativa específica y extraordinaria de atención a la diversidad. En el marco de una concepción curricular abierta y flexible, la Educación Secundaria Obligatoria pretende promover una atención ajustada a la diversidad del alumnado para facilitar o su incorporación a la vida productiva o el acceso a itinerarios formativos posteriores.

Esta medida curricular tiene como finalidad, compensar los déficit del alumnado, desarrollando sus capacidades generales, mediante una metodología y unos contenidos adaptados a sus características y necesidades; facilitándoles con ello, alcanzar los objetivos generales de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, y por tanto, la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria.

Este programa, está dirigido a aquellos alumnos que tengan dificultades generalizadas de aprendizaje, y que a juicio de la junta de profesores del grupo al que pertenezcan y del Departamento de Orientación, se encuentren en situación de no alcanzar los objetivos de la etapa cursando el currículo ordinario. Siendo imprescindible, para acceder a dicho programa, además de los requisitos de edad, una evaluación psicopedagógica y escuchar la opinión del alumno/a y sus padres.

Se propone un Programa de Diversificación Curricular que apoyado en el principio de funcionalidad, pretende un tratamiento interdisciplinar de determinadas materias y una selección de áreas específicas, que a priori y con las adaptaciones necesarias, se consideran adecuadas para elaborar los programas individualizados de los alumnos seleccionados. Cabe destacar el carácter de máxima normalización que refleja el planteamiento del programa y las posibilidades de flexibilización, recogido en relación con el currículum ordinario del Instituto.

2. PRINCIPIOS PSICOPEDAGÓGICOS, METODOLÓGICOS Y ORGANIZATIVOS.
La diversificación curricular, debe contemplarse y articularse en el seno del Proyecto Curricular elaborado para todo el alumnado del Centro. Deben ser, por tanto, los mismos principios los que guíen el proceso educativo para toda la Educación Secundaria Obligatoria.

PRINCIPIOS PSICOPEDAGÓGICOS
Estos principios que subyacen al currículo propuesto con la Reforma Educativa se enmarcan en una concepción constructivista del aprendizaje escolar y de la intervención pedagógica entendida en sentido amplio, siendo los siguientes:

- Fomentar la construcción de aprendizajes significativos, por parte de los alumnos, para lo cual se partirá del nivel evolutivo del alumno, es decir, de sus capacidades y de sus conocimientos previos.

- Estimular al alumno para que construya aprendizajes significativos por sí solo en una amplia gama de situaciones y circunstancias, fomentando así su autonomía, que sean capaces de aprender a aprender.

-Favorecer la funcionalidad de los aprendizajes, tanto en la transferencia de  los mismos a situaciones de la vida diaria como en la adquisición de estrategias de "Aprender a Aprender" (cognitivas de exploración y de descubrimiento, así como de planificación y de regulación de la propia actividad ).

- Potenciar la actividad mental del alumno, a través del uso de la memoria comprensiva y la modificación de esquemas de conocimientos, implícitos en la construcción de los aprendizajes significativos.

- Tener en cuenta que el aprendizaje se produce en situaciones interpersonales, en las interacciones entre alumno-profesor y alumno-alumno, donde el alumno/a es el protagonista del aprendizaje y profesor pasa a ser guía del mismo.

PRINCIPIOS METODOLÓGICOS
En un currículo abierto y flexible los métodos de enseñanza no deben ser completamente desarrollados por la autoridad educativa, ya que son en gran medida responsabilidad del profesorado.

Dada la interrelación que hay establecida con los principios psicopedagógicos antes mencionados, para su desarrollo debemos tener en cuenta los siguientes principios metodológicos:

- Desarrollo de una metodología activa y participativa, que favorezca el aprendizaje funcional del alumno.

-Combinación trabajo individual y cooperativo. Individual, porque facilita la autonomía y posibilita una intervención más directa y personalizada del profesor. Cooperativo, porque la interacción que promueve es una importante fuente de desarrollo social, personal e intelectual.

-Trabajar de forma globalizada y/o interdisciplinar los contenidos de una misma área así como entre las de distintas materias implicadas en el programa de diversificación.

- Así como se deberá ajustar la ayuda pedagógica a las diferentes necesidades del alumnado y facilitar recursos variados que permitan dar respuesta a las diversas motivaciones, interese y capacidades que presentan los alumnos a estas edades. 
PRINCIPOS ORGANIZATIVOS
Principio de máxima integración en grupos ordinarios.
Aunque en la misma definición general de la diversificación se parte de la premisa de individualización del currículum, cualquier programa de diversificación ha de permitir su desarrollo dentro de grupos ordinarios de alumnos. Desde el punto de vista pedagógico es deseable que el aprendizaje se realice en un contexto socializador e incluso es imprescindible para lograr algunos objetivos generales de la  E.S.O., sobre todo los referidos a habilidades sociales.

Principio de máxima integración en la vida del Centro.
Por tratarse de grupos singulares de alumnos, con un historial de fracaso escolar y mayor edad que los alumnos de sus grupos de referencia, surge la necesidad de dedicar un mayor esfuerzo a crear un clima de normalidad en las relaciones en el Centro. Se promoverá que participen en todo aquello que el Centro les exija, fomentando la responsabilidad en el buen funcionamiento del grupo y del Centro. Así mismo, se intentará  desarrollar en el resto de los miembros del Centro una actitud de aceptación de los grupos de diversificación, tanto entre alumnos como profesores, que permitan la integración plena de estos alumnos.

Principio de flexibilidad en la organización de los tiempos y de los espacios.
La puesta en marcha de los grupos de diversificación introduce un factor adicional de complejidad en la ya compleja organización de un centro con gran déficit de espacios, sólo desde una perspectiva de flexibilidad de organización será posible el desarrollo de estos programas.

La flexibilidad en el agrupamiento de los alumnos permitirá adaptarse a las necesidades de cada uno y a las nuevas que vayan surgiendo a lo largo del proceso de enseñanza. La flexibilidad en los horarios permitirá a profesores establecer la coordinación entre las distintas áreas, de máxima necesidad en estos programas. 

El proceso de enseñanza y aprendizaje de los ámbitos se desarrollará en un agrupamiento

específico. El número de alumnos y alumnas por cada uno de los grupos no podrá ser superior

a quince ni inferior a ocho. La Consejería de Educación y Ciencia podrá autorizar

excepcionalmente grupos con un mínimo de cinco alumnos y alumnas.
3. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTO DE ACCESO Y SELECCIÓN DE ALUMNOS/PROCESO DE INTERVENCIÓN.

Estos programas irán destinados a  alumnos que desean y mantienen expectativas de alcanzar la titulación correspondiente a la Educación Secundaria Obligatoria, y que prácticamente han agotado sus posibilidades dentro del curriculum ordinario.
3.1. CRITERIOS DE ACCESO.
Las condiciones que deben cumplir los alumnos para poder entrar en un programa de diversificación han sido reguladas en la Orden de 04-06-2007, de la Consejería de Educación y Ciencia, teniendo en cuenta la corrección de errores publicada en el DOCM en fecha del 4 de julio de  2007.
REQUISITOS DE EDAD Y ACADEMICOS:
 * Alumnos con dificultades generalizadas de aprendizaje, con riesgo evidente de no alcanzar los objetivos de la etapa cursando el currículo ordinario que se encuentran cursando 3º de 

ESO con 16 años o cumplirlos en el año en que accedan al programa.
*  Alumnos  que una vez cursado segundo no estén en condiciones de promocionar a tercero y hayan

repetido ya una vez en secundaria.

3.2. PROCEDIMIENTO DE ACCESO.

* Propuesta razonada del Equipo Educativo formado por los profesores del grupo al que pertenezca el alumno/a, expresada por medio de un informe firmado por el Tutor y dirigido al Jefe de Estudios, que indique el grado de competencia curricular alcanzado en cada una de las áreas del curriculum básico e incluya, en su caso, sugerencias sobre el posible programa de diversificación que ha de cumplir.

* Informe del Departamento de Orientación que incluya la evaluación psicopedagógica del alumno/a y en el que, oídos éstos y sus padres de forma explícita se indique si se considera o no oportuna su entrada en un programa de diversificación.

* Sesión presidida por el Jefe de Estudios, con asistencia del Tutor y el Jefe del Departamento de Orientación, en la que se tome la decisión definitiva sobre la incorporación o no del alumno/a  al programa de diversificación.
*  Envío de la propuesta definitiva al Servicio de Inspección Educativa, para su informe.

3.3. PROCESO DE INTERVENCIÓN.

Pasos a seguir hasta la puesta en práctica de los programas individualizados de diversificación, donde se indica quién interviene, cuándo y cómo lo hace.
I. FASE DE DETECCIÓN.
1.- Difusión a la comunidad educativa de la posibilidad de realizar diversificaciones.
 Dicha difusión incluirá:

· Información al C.P. al principio de curso, de las respuestas educativas existentes a nivel de centro para atender a la diversidad.
· Información en CCP de la necesidad de detección a través de los departamentos didácticos de alumnos que se pueden aprovechar para dicha medida

· Anticipación en las reuniones de tutores de nivel.

· Propuestas en las juntas de profesores:

· Al término de la primera evaluación en tercero de la Educación secundaria obligatoria y, en su caso en segundo, el equipo de profesores con el asesoramiento el Departamento de orientación realizará una primera identificación del alumnado y pondrá en marcha las medidas necesaria de respuesta para reforzar los aprendizajes.

· Al término de la segunda evaluación, el equipo de profesores solicitará del Departamento de orientación la oportuna evaluación académica y psicopedagógica para aquel alumnado que a su juicio pueden ser sujetos del programa.

· Al concluir la evaluación de junio, el equipo docente hará una propuesta concreta con un Informe, y la persona responsable de la tutoría junto al responsable del Departamento de orientación informará al propio alumno o alumna y a las familias.

· La decisión no será firme hasta que concluyan los exámenes extraordinarios.

2.- Seguimiento de los alumnos de riesgo, los Departamentos Didácticos al inicio del curso elaboran una evaluación inicial, y partiendo de los resultados obtenidos por el alumno/a en el curso anterior, en distintas áreas, los profesores de área, comparan estos resultados  junto con el tutor.

El Departamento de Orientación a lo largo del primer trimestre  realizará pruebas preventivas.

Se prestará atención especial a los alumnos repetidores y aquellos con adaptaciones curriculares.

-Cuándo: En la evaluación inicial y durante el resto del curso.

-Cómo: Reuniones de tutores de nivel con el D.O., evaluación inicial y el resto de sesiones de evaluación.

3.- Análisis de casos, por parte del Departamento Didáctico implicado a partir de los datos de seguimiento.

-Cuándo: A partir de la primera evaluación.

-Cómo: Reuniones de Departamento.

II. FASE DE EVALUACIÓN.
4.- Estudio de demandas : Se trata de perfilar y matizar la lista de posibles casos, susceptibles de diversificación.

-Cuándo: A partir de la 2ª evaluación.

-Cómo: En las reuniones de tutores de nivel con  el D.O. y en las reuniones de ámbito.

5.- Informe del Equipo Educativo de nivel, canalizado a través del tutor y dirigido al Jefe de Estudios, donde se determina el grado de competencia curricular en áreas del currículo básico y sugerencias para un posible Programa de Diversificación.

-Cuándo: A partir de la 2ª evaluación.

6.- Evaluación Psicopedagógica, realizada por el Psicólogo  y/o pedagogo,(posteriormente se explica el modo de realizarla y quienes intervienen en el proceso).

-Cuándo: Desde la segunda evaluación hasta el final del curso.

-Cómo: Con participación del profesorado, teniendo en cuenta que la información que interesa extraer es aquella que sea realmente útil para la determinación de necesidades educativas de los alumnos y, por tanto, relevante para la toma de decisiones curriculares.

7.- Entrevistas con padres y alumnos/as, realizada por el Departamento de Orientación (Psicopedagogo), con el fin de informarles del Programa de diversificación, y de obtener su conformidad o disconformidad al respecto.(En el caso que el alumno/a o la familia no estuviese de acuerdo, no se incorporaría al programa).Hay que reseñar en la entrevista no elevar excesivamente la expectativa de obtención del título de graduado en E.S.O.

-Cuándo: durante la segunda evaluación hasta el final de curso.

8.- Informe del Departamento de orientación.
-Contenido: Evaluación psicopedagógica de cada alumno/a y las entrevistas con padres y alumnos/as.

-Cuándo: A partir de la segunda evaluación y hasta el final del curso.

III. FASE DE TOMA DE DECISIONES.
9.- Sesión especial de decisión.
-Contenido: tomar la decisión sobre cada alumno/a, oídos ellos y la familia, para su incorporación al Programa de Diversificación.

-Cuándo: En el tercer trimestre, antes del final de curso.

-Quiénes: Tutor, jefe de Departamento de Orientación y Jefe de Estudios.
La decisión no será firme hasta que concluyan los exámenes extraordinarios.

10.-Envío de la propuesta al Servicio de Inspección.

-Contenido: informe de la junta de profesores, del D.O. con la conformidad de los padres por escrito, acta de la sesión especial tutor, J.E. J. Del D.O.

-Cuándo: Final de curso.

-Quién: El Equipo Directivo del Centro.
EVALUACIÓN PSICOPEDAGÓGICA.
La evaluación psicopedagógica se entiende como: "Proceso de recogida, análisis y valoración de la información relevante sobre los distintos elementos que intervienen en el proceso de enseñanza-aprendizaje, para identificar las necesidades educativas de determinados alumnos que presenten o puedan presentar desajustes en su desarrollo personal y/o académico, y para fundamentar y concretar las decisiones respecto a la propuesta curricular y al tipo de ayudas que puedan precisar para progresar en el desarrollo de las distintas capacidades."

Para su realización se deberá reunir información:

A-Del alumno: 

*Su historial académico y posibles antecedentes previos relacionados con su escolarización.

*Los aspectos relacionados con su desarrollo: biológicos, intelectuales, motóricos, lingüísticos y comunicativos, emocionales y de adaptación  e inserción social.

*Los niveles de competencia curricular en aquellas áreas y materias donde se detecten dificultades, teniendo como puntos de referencia los criterios de evaluación, lo que es capaz de hacer en cada uno de ellos y bajo qué condiciones.

*El estilo de aprendizaje, entendido éste como el conjunto de aspectos que conforman la manera de aprender de un alumno y su motivación para aprender. En este punto podríamos destacar aspectos tales, como por ejemplo: cómo trabaja en grupo, ritmo de aprendizaje, impulsividad o reflexividad en la realización de tareas, condiciones fisicoambientales donde obtiene un rendimiento mayor, niveles de atención, qué tipos de refuerzos le resultan más positivos....

Responsables: el nivel de competencia curricular y el estilo de aprendizaje lo realizará el equipo educativo sobre las áreas que el alumno/a presenta más dificultad, cumplimentando el protocolo preparado al efecto.
B-Del contexto sociofamiliar:

* Características de la familia y de su entorno.

* Expectativas de los padres y posibilidades de cooperación.

Responsables: El orientador, a través de entrevistas y del análisis de la evaluación previa por el centro para la elaboración de Proyecto Educativo de Centro.
C-Del contexto escolar: planteamos dos niveles.

*Contexto próximo de aula:

-Análisis de las características de intervención educativa.

-Análisis de las características y relaciones que se establecen en el grupo-clase.

*Contexto general de centro: 

-Análisis de la organización de la respuesta educativa.

Responsables: Equipo educativo y orientador, a través de cuestionarios, observación directa.... así como del análisis del Proyecto Educativo de Centro y del Proyecto Curricular de  Etapa.

Si con todos estos datos tenemos información suficiente, de manera que se clarifiquen las medidas a tomar, se propondrán las necesidades educativas del alumno y la propuesta curricular adecuada. En caso contrario, y siguiendo la legislación vigente sobre evaluación psicopedagógica, se iniciará una observación individual del alumno, con una evaluación fuera del aula. El orientador empleará para ello las pruebas psicológicas y pedagógicas necesarias, analizando los aspectos intelectuales, lingüísticos, sociales, motrices y emocionales convenientes.

Con todas estas nuevas aportaciones, el orientador propondrá las necesidades educativas especiales del alumno y la consiguiente propuesta curricular, aspectos que quedarán reflejados en el informe psicopedagógico donde se determinará el seguimiento adecuado de la propuesta curricular establecida.

4. ESTRUCTURA DEL CURRÍCULUM.
4.1.  CURRÍCULO Y HORARIO.
	DC1-3º DE ESO
	DC2-4º DE ESO

	ÁMBITOS Y MATERIAS
	HORAS
	ÁMBITOS Y MATERIAS
	HORAS

	Lingüístico y social
	10
	Lingüístico y social
	9

	Científico-tecnológico
	10
	Científico-tecnológico
	9

	Educación Física
	2
	Educación Física
	2

	Educación Plástica y Visual
	2
	Educación Plástica y Visual
	3

	Optativa: Francés/Cultura Clásica/T. Tecnológico
	2
	Informática
	2

	Hora de lectura
	1
	---------------------
	--------

	Religión/Atención educativa
	1
	Religión/Atención educativa
	1

	Tutoría
	2
	Tutoría
	2

	
	30
	
	30


* Ámbito socio-lingüístico desarrolla un currículo único de las áreas de Lengua y Literatura, Ciencias Sociales, Ética e Inglés.
 * Ámbito científico-tecnológico incluye aspectos básicos de Matemáticas, Ciencias de la Naturaleza y Tecnología.
4.2. DISEÑO Y PLANIFICACIÓN DE LA TUTORÍA.
Analizar las circunstancias que caracterizan el desarrollo y articulación del Plan de Acción Tutorial para los alumnos adscritos al Programa  de Diversificación, conlleva delimitar una serie de cuestiones básicas, que consideramos necesarias para encuadrar adecuadamente la importancia de la  tutoría en  este  tipo de  intervenciones  curriculares.
Por una parte, el carácter  individualizador e integrador, que  justifica las actividades de  tutoría, depende básicamente del tipo de  práctica educativa diseñada en nuestro Proyecto Educativo y de su desarrollo en las aulas. Los contenidos a tratar suponen un marco experiencial que sirve de base para que el alumno elabore expectativas, perciba sus posibilidades y construya su autoconcepto. Si estos argumentos son vitales para todos los alumnos, aún adquieren mayor relevancia para los que presentan algún tipo de dificultad y han de contemplarse especialmente al desarrollar criterios metodológicos y organizativos.
Por otra parte, a través del marco de referencia recogido en el Proyecto Educativo y con el apoyo del Departamento de Orientación, abogamos por una actuación  globalizadora, que de unidad a las actividades desarrolladas con todo el alumnado, y a la vez diferenciada, que permita introducir objetivos adecuados a las peculiaridades de los alumnos incluidos en el programa.

Ante estos planteamientos, la tarea se entiende como elemento clave para armonizar la respuesta educativa estructurada para estos alumnos y como eje vertebrador en la toma de decisiones derivadas de la aplicación práctica de dicha respuesta.

La organización y seguimiento Tutorial de los alumnos de diversificación atenderá, por una parte, a las características generales del plan diseñado por el centro y aprobado por la Comisión de Coordinación Pedagógica y por otra, a las peculiaridades específicas de los alumnos del programa.

Este criterio general permitirá, tanto la participación en las actividades planificadas de forma global, como el intenso apoyo y seguimiento que requieren las características de estos alumnos. En consonancia con estos argumentos, se contemplarán dos horas semanales de tutoría:

- La primera, siguiendo la planificación general del grupo de referencia. Donde se intentará que los alumnos que participen en este programa estén integrados con el resto de alumnos, en las actividades diarias del aula y del instituto. Para ello, se llevarán a cabo actividades que fomenten la integración en el grupo de alumnos.

- La segunda, dedicada al seguimiento individualizado. Para superar las dificultades y carencias de aprendizaje de los alumnos que participen en estos programas, se fomentarán las técnicas de trabajo intelectual y de estudio, a través de la puesta en marcha de un programa de aprender a pensar. Dicho programa será adaptado a las necesidades educativas especiales de cada alumno. También se fomentará la mejora de la autoestima, las habilidades sociales y comunicativas, así como la educación en valores.

Para articular la organización de este grupo Tutorial específico se tendrán en cuenta los siguientes criterios:


a) Se realizará de forma personalizada y por parte de un mismo tutor durante la aplicación de todo el programa.

b) El tutor/tutores designados serán preferentemente profesores vinculados al Departamento de Orientación a fin de facilitar los procesos de coordinación utilizando para ello los tiempos que prevé el propio Departamento.

c) Se procurará que en el programa participen un equipo reducido y compacto de profesores que permitan un seguimiento más detallado de todo el proceso de enseñanza y aprendizaje.

d) Se arbitrarán las medidas oportunas para favorecer el seguimiento y planificación de las tareas cotidianas que han de abordar los alumnos.

En todos los casos y en función de las necesidades detectadas, se desarrollarán al menos las siguientes actuaciones:

- Elaboración de una ficha exhaustiva de tutoría que recogerá las principales indicaciones derivadas de la evaluación psicopedagógica e implicará un seguimiento pormenorizado de las circunstancias personales y contextuales que favorecen o dificultan su progresión educativa.

- Seguimiento y evaluación continua, no sólo de los contenidos y objetivos de las áreas y materias que cursan, también de las medidas metodológicas y del apoyo/refuerzo que se hubiera prescrito para modificarlas o suprimirlas según cada fase del proceso.

- Fomento y desarrollo de técnicas básicas de trabajo escolar ( mencionadas anteriormente)

- Relación sistemática con las familias para recabar su  colaboración en todos aquellos aspectos que favorezcan el desarrollo de objetivos educativos.

Para evitar solapamientos innecesarios con el plan de acción Tutorial elaborado para todos los alumnos, y a fin de asegurar a los alumnos del programa de diversificación un planteamiento Tutorial acorde a sus necesidades, el tutor del grupo concretará en la práctica la programación específica a desarrollar durante todo el programa, en la cual se tratarán actividades del programa de orientación académica y profesional  que nos proporcionará información para la elaboración del Consejo Orientador prescriptivo al finalizar la  etapa de Educación Secundaria Obligatoria.

5. CRITERIOS PARA EL AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO Y PARA LA ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS, HORARIOS Y RECURSOS MATERIALES.
5.1. AGRUPAMIENTOS
A la hora de formar los grupos de diversificación, no sólo se tendrá en cuenta el nivel de competencia curricular de los alumnos, sino también, otros factores como por ejemplo, sus intereses y motivaciones, las materias de Iniciación profesional elegidas, las áreas del currículo básico, las edades, etc.
Todos los alumnos/as que sigan Programas de Diversificación cursarán las áreas básicas del currículo y las optativas, preferentemente, y siempre y cuando sea posible, con el resto de alumnos de su grupo de procedencia atendiendo al criterio de máxima normalización y participando en grupos heterogéneos, a excepción de aquellas optativas que por su condición de "taller" o por su dinámica interna requieran un tratamiento más personalizado y necesiten de grupos más reducidos. En este sentido, se optará por utilizar los mismos grupos establecidos para trabajar las áreas específicas de los ámbitos.
En las áreas específicas, los grupos no podrán estar formados por más de 15 alumnos/as, ni menos de 8. Los ámbitos serán impartidos preferentemente por los profesores de ámbito del Departamento de Orientación. El factor determinante de los agrupamientos en las áreas específicas, será el grado de flexibilidad y de atención a la diversidad que pueda asumir el profesor en el aula, sobre todo, en cuanto al desarrollo de las capacidades básicas de los alumnos y los niveles de competencia curricular que se vayan a trabajar.
En estos grupos se potenciarán, si cabe, con mayor asiduidad, propuestas de trabajo en grupos de tres, cuatro o cinco miembros, que potencien y desarrollen los principios de interactividad y el aprendizaje social, a igual que la tutoría entre iguales.

5.2. ESPACIOS.

Será necesario disponer en el centro de un "aula estable" para la impartición de las áreas específicas,  y  para desarrollar las actividades de tutoría que lo necesiten.
Habrá que tener en cuenta la necesidad de espacios para las materias de Iniciación Profesional, especialmente talleres con las condiciones y materiales adecuados. Con respecto al ámbito científico-técnico, éste precisará la utilización de laboratorios de ciencias por lo que será necesario distribuir los tiempos de utilización en función de las necesidades que cada grupo requiera.
Se apostará por la utilización de espacios no tradicionales y no habituales que puedan mejorar la funcionalidad y el carácter instrumental de los aprendizajes, como por ejemplo: visitas a centros de trabajo, excursiones a museos, ciudades, salidas al entorno urbano y medioambiental más próximo, etc.

El mobiliario del aula específica del grupo de diversificación contará con una disposición que facilite el trabajo cooperativo, mediante una biblioteca de aula, medios audiovisuales, reglas, aparatos de medida, etc.,que permitan una utilización dinámica y activa del espacio.

5.3. HORARIOS.

El horario de los alumnos que sigan un programa de diversificación tendrá necesariamente que adaptarse a las condiciones del centro y contemplarse con una gran flexibilidad, no obstante, si podemos apuntar algunos criterios que pueden ayudar a definir los horarios de dicho Programa.
Parece conveniente que comencemos con las áreas del currículo común y las optativas en las que coinciden con el resto de sus compañeros en sus clases habituales de procedencia. Dichos horarios, serán similares para todo el mundo y parece lógico que, aunque nos condicione de una manera importante, el Programa de diversificación se adapte a los horarios generales para facilitar la heterogeneidad y el principio de máxima normalización citado anteriormente.
El horario de las áreas específicas organizadas en torno a los ámbitos tendrá una duración de 18-19 horas semanales, distribuido de forma equilibrada entre dos ámbitos.

 Por último, señalar que a la hora de confeccionar los horarios se procurará la máxima integración de los programas diversificados en la organización general de la etapa, con un criterio flexible y lo suficientemente abierto como para posibilitar posibles alteraciones puntuales, en función de la dinámica de trabajo que se siga.

5.4. MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS.
La selección de materiales y recursos didácticos que planteamos responden a una serie de criterios que, no sólo tienen en cuenta las características del alumnado, sino también, el contexto educativo del centro.
Proponemos un libro de texto que sirva de guía al proceso de enseñanza aprendizaje, tanto para ambos ámbitos de la editorial editex, sin olvidar que a una propuesta curricular abierta y flexible, necesariamente tendremos que acompañar  un  material diverso y variado. Dicho material deberá responder a propuestas abiertas y que admitan diferentes posibilidades de concreción, así como también se deberá tener en cuenta el grado de adaptación al contexto educativo en el que se van a utilizar y deberán  permitir detectar los objetivos y contenidos educativos que trabajemos en cada momento y sus posibles correspondencias, y al mismo tiempo comprobar si la secuencia de aprendizaje se desarrolla conforme a las necesidades del alumno/a y revisarla si fuese necesario.
Estos materiales y recursos sugieren actividades dirigidas a los distintos momentos del proceso de enseñanza y aprendizaje y contemplarán la posibilidad de distintos ritmos  y niveles en el aula.
Las actividades, serán coherentes con la capacidad que se quiera desarrollar en cada momento y habrán de ser lo más significativas y motivadoras posible, fomentando la participación, la construcción de aprendizajes significativos y el trabajo cooperativo.

Por ello a continuación planteamos los tipos de actividades que se incluyen en las unidades didácticas de este  programa:

1. Actividades de introducción-motivación, las cuales intentarán desarrollar el interés del alumno por la unidad didáctica que vayamos a trabajar en cada momento.

2. Actividades de conocimientos previos, cuyo objetivo fundamental, será comprobar el punto de partida donde tenemos que empezar a trabajar y establecer la evaluación inicial de cada uno de los alumnos.

3. Actividades de desarrollo de la unidad, donde se trabajarán los nuevos contenidos que propongamos en cada unidad didáctica.

4. Actividades de síntesis-resumen, que nos permitirán plantear la relación entre los distintos contenidos aprendidos y nos facilitarán un enfoque globalizador.

5. Actividades de consolidación, donde se contrasten los nuevos aprendizajes con los conocimientos previos y se extrapolen y generalicen dichos aprendizajes a nuevas situaciones.

6.  Actividades de recuperación, para aquellos alumnos que desde la diversidad y, a pesar de tener un currículo adaptado, sigan manteniendo todavía dificultades con algunos aprendizajes.

7. Actividades de ampliación, que permitan continuar construyendo conocimientos a los alumnos que han realizado de manera satisfactoria las actividades de desarrollo propuestas y demanden nuevos contenidos.

8.  Actividades de evaluación, que incluirán los tres parámetros clásicos sobre evaluación: inicial, formativa y sumativa. 

6. CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN Y REVISIÓN DEL PROGRAMA DE DIVERSIFICACIÓN
La evaluación que realicemos tendrá como principal objetivo ajustar nuestra intervención pedagógica a las características y necesidades de los alumnos del Programa de Diversificación. Por ello, procuraremos diseñar una serie de actuaciones específicas para realizar un seguimiento lo más continuo y personalizado, para así poder determinar el grado de progreso alcanzado en cada momento, respecto de las intenciones educativas que tengamos inicialmente. Por eso, será necesario evaluar no sólo los aprendizajes de los alumnos, sino también los procesos de enseñanza referidos al profesor, su practica docente y el centro en su conjunto.

6.1.  EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE
La evaluación del proceso de aprendizaje en un Programa de Diversificación Curricular deberá cumplir una serie de requisitos:

- La evaluación de estos alumnos/as, al igual que la del resto del alumnado del centro, será continua, individualizada e integradora.

- El referente último de la evaluación serán los objetivos generales de etapa y los criterios de evaluación de cada una de las áreas o materias que curse cada alumno/a, con las adaptaciones individuales que en su caso, se hayan decidido.

- La evaluación será realizada por el conjunto de profesores que imparten enseñanzas al alumno, coordinados por el profesor tutor del grupo, contando siempre con la colaboración de algún miembro del Departamento de Orientación. Las decisiones derivadas de la evaluación serán tomadas de manera colegiada, conforme a lo que se determine en el Proyecto Curricular para estos programas.

- En las sesiones de evaluación, cuando el progreso del alumnado no responda a los objetivos previstos en el programa de diversificación correspondiente, se tomarán las medidas oportunas encaminadas a la revisión del programa, a la introducción de los ajustes y adaptaciones necesarias.

- Al término de la duración prevista en el programa, si el alumno/a ha alcanzado, globalmente y por evaluación integradora de todas las áreas y materias cursadas, los objetivos establecidos en el mismo, recibirá el título de Graduado en educación Secundaria.

- En todo caso, al igual que el resto del alumnado de la etapa, al finalizar el programa de diversificación, el alumno/a recibirá una acreditación del centro en la que conste los años cursados y las calificaciones obtenidas en las distintas áreas y materias. Dicha acreditación se inscribirá en las hojas en blanco del libro de escolaridad del alumno.

- La mencionada acreditación, siempre irá acompañada de un Consejo Orientador sobre el futuro académico y profesional del alumno/a, con carácter confidencial y no prescriptivo al igual que al resto del alumnado del centro, según la legislación vigente sobre la evaluación en Educación Secundaria Obligatoria. 

La propia naturaleza de los programas de diversificación lleva a unos planteamientos de máxima flexibilidad a la hora de evaluar a los alumnos.

Con respecto al QUÉ EVALUAR, el punto de referencia primordial a la hora de evaluar las áreas específicas serán los Objetivos Generales de Etapa y su nivel de consecución dentro de las distintas áreas formativas y de iniciación profesional.

Respecto al CÓMO EVALUAR, tanto los procedimientos como los instrumentos de evaluación que vayamos a utilizar serán muy variados, diversos y personalizados ajustándose a cada alumno unos instrumentos concretos y específicos en función de las características personales y académicas, estilo de aprendizaje, nivel de competencia curricular..., que tenga cada uno de manera individualizada.

Entre los mismos, podemos destacar la observación sistemática a través de guías y escalas de observación, protocolos, el análisis de las producciones de los alumnos, el diario de clase, las pruebas específicas..., entre otros.
Destacar el uso de prácticas autoevaluadoras con este tipo de alumnos y comunicarle los resultados de las evaluaciones para que puedan cumplir su función formativa y sirvan de corrección y/o refuerzo en determinadas situaciones.
Con respecto al CUÁNDO EVALUAR, habrá una primera evaluación inicial exhaustiva realizada por el Departamento de Orientación, que por regla general se habrá realizado al final del curso anterior y consistirá en un informe completo con la Evaluación Piscopedagógica y Competencial de cada alumno que hayamos propuesto para realizar el Programa de Diversificación. Ésta, será revisada al principio del curso siguiente para comprobar si ha habido algún cambio significativo, y será el elemento clave para poder elaborar y ajustar las programaciones individuales de cada alumno/a a sus necesidades.
En cuanto a la evaluación formativa, ésta deberá realizarse de forma permanente y continua. Para ello se realizarán reuniones mensuales de todo el equipo docente que participe en el Programa de  Diversificación, para evaluar los logros de cada uno de los alumnos y proponer los posibles ajustes al proceso, como revisión y seguimiento de las posibles adaptaciones curriculares que se estén llevando a cabo en las materias del currículum común.  Así como prácticas coevaluativas junto al alumnado, para hacerles partícipes de su  propio proceso de enseñanza y aprendizaje, utilizando un tiempo de tutoría para atención individualizada y personalizada en este sentido.
 Con respecto a la evaluación sumativa, ésta será realizada tanto al final de cada trimestre como al final del curso. Al finalizar cada trimestre se le dará un informe al alumno/a en el que se señalen sus progresos  dentro de cada área y materia similar al resto del alumnado del centro y se mantendrá al menos una entrevista con cada una de las familias para comentar y analizar la posible colaboración en el desarrollo académico de  su hijo/a.
 Al final del Programa  de  Diversificación se analizará de manera integradora el desarrollo de las capacidades trabajadas por el alumno/a en función de los objetivos generales de etapa y  criterios de evaluación establecidos en el programa. A los alumnos/as que sigan un programa de dos años se les dará un informe al finalizar cada año.

 
6.2. EVALUACIÓN DEL PROCESO DE ENSEÑANZA. 
La evaluación de la intervención educativa en el Programa de Diversificación Curricular deberá ser objeto de un tratamiento específico, por lo tanto el Departamento de Orientación elaborará al final de curso tal y como señala la legislación vigente una memoria que  incluya:

- Informe sobre el progreso del alumnado que ha seguido un Programa  de Diversificación Curricular.

- Valoración del funcionamiento del programa y, en su caso, propuesta de modificación.

Siguiendo, pues, estas directrices proponemos el siguiente proceso de  evaluación:

Con  respecto al  QUÉ  EVALUAR, nos referimos en concreto a  los siguientes ámbitos  de actuación:

a) La práctica docente  en el aula.
En este primer nivel, el responsable será cada profesor de área o materia que trabajen en el programa. Entre los indicadores a evaluar destacamos:

- La adecuación de los objetivos didácticos y la selección de los contenidos realizada en cada unidad didáctica.

- Adecuación de los recursos didácticos y materiales curriculares empleados.

- Funcionalidad y carácter instrumental de los aprendizajes.

- Análisis de los instrumentos de evaluación empleados.

- La presencia de estrategias diversificadas que den respuesta a los diferentes intereses y ritmos de aprendizaje.

- Nivel de interacción con y entre los alumnos. 

- Las  relaciones con las familias. 

b) El Programa de Diversificación Curricular.

Entre los elementos más relevantes que vamos a evaluar destacamos:

- Grado de adecuación de los objetivos, contenidos, metodología y criterios de evaluación formulados en el programa.

- Nivel de eficacia del sistema de coordinación establecido por el equipo docente que interviene en el desarrollo del programa.

-Coordinación interna del Departamento de Orientación y con el resto de los Departamentos implicados en el programa de diversificación.

-Grado de acierto en el conjunto de decisiones organizativas tomadas en relación a: áreas elegidas, distribución de los tiempos, composición organizativa de la tutoría, periodicidad de las reuniones de seguimiento y evaluación,.....

- Nivel de normalización del programa  en relación al currículo ordinario. 

- Validez y funcionalidad de los estudios e informes individuales realizados por el Departamento de Orientación a cada uno de los alumnos.

- Desarrollo de la tutoría, respecto a la atención del grupo y la atención individualizada.

c) La práctica docente en el contexto del centro.

En este tercer punto, analizaremos aspectos como:

- La coherencia del Programa de Diversificación Curricular con el Proyecto Curricular y el Proyecto Educativo de Centro.

- Funcionamiento de los órganos colegiados y cargos unipersonales en relación al Programa de Diversificación.

- Relaciones con las familias, y por supuesto, con el conjunto del entorno sociocultural e institucional.

- Relación con otros apoyos específicos, como por ejemplo, los Equipos Psicipedagógicos, Servicios de Inspección, etc.

Con respecto al CÓMO EVALUAR, con los instrumentos que vamos a utilizar , procuraremos que sean lo más variados y diversos posible. Entre ellos podemos destacar: los cuestionarios dirigidos a alumnos/as y profesores, las reuniones de evaluación y seguimiento, registros y protocolos de seguimiento, reuniones con la Comisión de Coordinación Pedagógica...
Con respecto al CUÁNDO EVALUAR, ésta será continua, por lo tanto, se tomarán datos a lo largo de todo el proceso. Destacamos algunos momentos para evaluar la práctica docente y el propio proceso general de enseñanza:

1. Al principio del curso, para analizar el punto de partida y  comprobar de qué recursos disponemos para poder desarrollar el programa.

2. Al terminar cada unidad didáctica o período formativo que tenga una unidad funcional propia, sobre todo en los dos ámbitos.

3. Al finalizar el curso y el Programa. Esto, nos permitirá analizar globalmente el conjunto del proceso llevado a cabo, reflexionar sobre la eficacia de este Programa , valorar los logros alcanzados con cada uno de los alumnos/as que  han participado en el  programa y tomar las decisiones necesarias  para mejorar el  Programa para próximos cursos.
Estos diferentes análisis y  seguimientos llevados a cabo  a  lo  largo de todo el  programa, nos permitirán elaborar la memoria final a  la que hemos aludido antes, reflejando en ella, no sólo la valoración y las conclusiones a las que  hayamos llegado, sino también, la propuesta de modificación que  queremos hacer para el futuro.

7. CRITERIOS DE TITULACIÓN Y PROMOCIÓN.

Se promociona automáticamente de DC1 a DC2, es al final del programa cuando existe la posibilidad de repetición si se cumplen con los requisitos de edad, para poder permanecer más tiempo en la educación secundaria obligatoria.

El alumno titula si supera todos los ámbitos y materias del programa. Asimismo titula  el alumno que habiendo superado los dos ámbitos, tenga una o dos materias evaluadas negativamente y excepcionalmente tres, siempre que a juicio del equipo docente haya alcanzado las competencias básicas y los objetivos de la etapa.

A igual que en el resto de alumnos, el alumno que no titule, recibirá un certificado de escolarización en el que consta los años  y  materias cursadas. Adjunto al mismo recibirá una orientación personalizada sobre su futuro académico y profesional que será elaborada por el responsable de orientación. Igualmente que el resto de alumnos, dispondrán durante los dos años siguientes, de una convocatoria anual de pruebas para superar aquellas materias pendientes de calificación positiva, siempre que el número de materias pendientes no sea superior a cinco.
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